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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

DATOS PERSONALES1

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

LIBRETA MILITAR

F M COL. EXTRANJEROC.C C.E PAS No.

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 11

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO:

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD No.SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TÍTULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

1

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS DEPTO

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL .

DÍA MES AÑO

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

ENTIDAD RECEPTORA

Medrano                        Salazar                                        Valentina Maria 

x                             1005639781                   x                                              Colombia 

2 0          0 7         2 0 0 0  Carera 27 No 24-20 Br San Francisco 
Colombia                                              Colombia                                Sucre 
Sucre                                                           Corozal 
Corozal                                                          3003495230 Valentina.medrano.s20@gmail.com 

2 0              2 0 1 7 

UN            10            X                              ABOGADA                        06   2  0  2 3     417 147 

INGLES               X             X       X



EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL3

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO  ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .
2

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

Abogados Asociados                                           x            Colombia 

Sucre                              Corozal 

315 7276204 0 5          0 2         2 0 2 3 

Asistente calle 28 Nº25-38 frente al parque santander 

Alcaldia de corozal                             x                        Colombia  

sucre                                         corozal   alcaldia@corozal-sucre.gov.co 

2858659                        1 3          1 1         2 0 2 4 1 2          1 2         2 0 2 4 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Secretaria de Gobierno              Carrera 28 N.31a-08.2

44



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA4

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES
OCUPACIÓN

SERVIDOR PÚBLICO

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA5

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO

SOPORTE.

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS6

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

3LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

  Ciudad y fecha de diligenciamiento 

Ciudad y fecha

LINEA GRATUITA NACIONAL   01800917770   PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

2 2

1

2 3

Corozal-sucre  03/07/2025 



Valentina María Medrano Salazar 
Abogada | Tarjeta Profesional No. 417147 | 1005639781 

Tel: 300 349 52 30 | valentina.medrano.s20@gmail.com | Corozal, Sucre 

Perfil Profesional 

Profesional en el área jurídica con experiencia en la investigación, en procesos legales, 

asesoría jurídica en entidades públicas y privada, redacción de documentos. Soy una persona 

comprometida con la excelencia y la ética en el ejercicio de la profesión. Busco desarrollarme 

en un entorno laboral con proyección de futuro. 

Formación Académica 

Abogada Universidad Autónoma del Caribe, Barranquilla, Colombia [2018-2023]. 

 

Diplomado en Derecho Electoral, Universidad Autónoma del Caribe, Barranquilla, 

Colombia, Abril 2023 - Junio 2023. 

 

Experiencia Laboral 

Asistente Jurídica - Oscar Marquez Barrios, Corozal, Sucre 

Abril 2023 - Actualidad 

 

• Consulta y seguimiento de procesos legales. 

• Redacción de derechos de petición, recursos de ley y memoriales. 

• Manejo de plataformas jurídicas (SAMAI y TYBA). 

• Apoyo administrativo y jurídico conforme a procesos internos. 

 

Profesional de Apoyo - Atención a Víctimas 

Alcaldía Municipal de Corozal, Corozal, Sucre 

Noviembre 2024 - Diciembre 2024 

 

• Acompañamiento a 300 niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

• Ejecución de talleres sobre derechos humanos y convivencia ciudadana. 

• Implementación de campañas de promoción de derechos. 

• Apoyo en la adopción de políticas de prevención del reclutamiento forzado. 

 

Habilidades 

• Redacción de documentos jurídicos. 

• Manejo de plataformas institucionales y judiciales (SAMAl, TYBA). 

• Organización, autonomía y trabajo en equipo. 

• Capacidad de adaptación y autonomía en campo. 

• Gestión documental y manejo de archivos legales. 

mailto:valentina.medrano.s20@gmail.com


 

 

  









La Facultad de Jurisprudencia
y el Programa de Derecho y Ciencias Políticas

Certifican que:

VALENTINA MARIA MEDRANO SALAZAR
Identificación: 1005639781

Realizó y aprobó el Diplomado en:

DERECHO ELECTORAL
Realizado desde el 20 de abril del 2023 al 23 de junio del 2023,

con una duración de 136 horas, en Barranquilla - Colombia

VICTOR ARMENTA DEL GORDO
Decano Facultad de Jurisprudencia

VICTORIA RODRÍGUEZ ARÉVALO
Directora Programa de Derecho y Ciencias Políticas

Para comprobar la autenticidad de este documento consulte en: certificados.uac.edu.co

https://certificados.uac.edu.co/






LA SECRETARIA JURIDICA Y  DE ASUNTOS  CONTRACTUALES

HACE CONSTAR:

Que VALENTINA MARIA MEDRANO SALAZAR identificada con cedula  No.  1.005.639.781  expedida
en Corozal (Sucre), prest6 sus servicios a esta entidad territorial mediante vinculaci6n de contrato
de prestaci6n de servicios profesionales y de apoyo a la gesti6n, relacionado asf:

ENTIDAD  QUE  CONTRATANTE

OBJETO

PLAZO
FECHA  DE  INICIO

FECHA  DE  FIN

ALCAIDiA MUNICIPAL COROZAL -SUCRE

PRESTACION   DE  SERVICIOS   PROFESIONALES

Y  DE  APOYO  PARA  LA  IMPLEMENTACION  DE

LOS    PLANES    DE    CONTINGENCIA    Y    PLAN

INTEGRAL  DE   PREVENCION  A  VIOLACIONES

DE   DERECHOS   HUMANOS   E   INFRACCIONES

AL  DIH,  PARA  LA  ATENCION  INTEGRAL  A  LAS

VICTIMAS         DEL        CONFLICTO        ARMADO

RESIDENTES  EN  EL  MUNICIPIO  DE  COROZAL  -

SUCRE.

DOS      MILLONES      QUINIENTOS      MIL      PESOS

($2.500.000)
UN   (1  )   MES

14  DE  NOVIEMBRE  DE  2024

14  DE  DICIEMBRE  DE  2024

Que prest6 sus servicios al  municipio de  Corozal,  cumpliendo con  las siguientes  obligaciones  1.
Aseson'a  y  acompafiamiento  para  beneficiar  a  300  niF`os,  niFlas  y  adolescentes  de  hogares
victimas de corozal, con acciones de prevenci6n  de amenazas y vulneraci6n de derechos en
el  marco  del  plan  de  prevenci6n  y  atenci6n  a  vtctimas  del  conflieto  armado  2024-2027.  2.
Apoyar en  la  realizaci6n  de  16  talleres  te6rico  practico  de  derechos  humanos y  convivencia
ciudadana orientado especialmente a j6venes y adultos de Corozal. 3. Acompahamiento en la
implementaci6n de uno campafia de promoci6n de los derechos de nifios, niF`as y adolescentes
en  el  marco de  prevenci6n  y atenci6n  a  victimas  del  conflicto  armado  en  este  Municipio.  4.
Brindar  apoyo,   para   adoptar  la   politico   nacional   de   prevenci6n   de   reclutamiento   en   el
Municipio de Corozal -Sucre. 5.  Las demds obligaciones que le sean  asignadas acorde con la
naturaleza  del  objeto  del  contrato.  6.   Actuar  con  suma  diligencia  en  la  ejecuci6n  de  las
actividades contratadas, realizando las actividades pactadas con responsabilidad e idoneidad.
7. Responder por los elementos, bienes, Informaci6n, etc. Que se pongan a su disposici6n para
la  ejecuci6n  del  presente  contratos  propendiendo,  en  todo  caso,  por su  conservaci6n  y uso
adecuado, no obstante, el contratista deber6 contar con su propio maten.al y heITamientas de
trabajo y prestard sus servicios de manera independiente y aut6noma

Dado en Corozal a los 31  dfas del enero de 2025

Sec. Juridica y de Asuntos Contractuales
Proyect(o:  Ginq  BuvolLprofeslonol  U niversitQrTo

O/recc/.dn Carrera 28 No   31A -08,  Barrio San Juan,  Plaza de Junrn,   Palacio Municipal Segundo Piso  Te/eronos /5/
2858659 P6glna web     E-mall. alcaldia@corozal-sucre.gov co





LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a VALENTINA MARIA MEDRANO SALAZAR  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1005639781, se encuentra afiliado/a desde 06/11/2024 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 02 de julio de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones









 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 02 de

julio de 2025, a las 15:02:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1005639781
Código de Verificación 1005639781250702150252

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 02 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) VALENTINA MARIA MEDRANO SALAZAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1005639781:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275000255

PIB

15:06:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 





MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1005639781 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 02/07/2025 03:35 PM

Código Verificación: CBK7ZT6L48

Válida hasta: 30/09/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Miércoles, 02 de julio de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que VALENTINA MARIA MEDRANO SALAZAR
identificado(a) con CC 1005639781, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros / A la mano 11123134577 2021-06-29 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



 



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) VALENTINA MARIA  
MEDRANO SALAZAR  , identificado(a) con número de documento 1005639781 y tarjeta profesional 
No. 417147, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MIÉRCOLES 02 DE JULIO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250702-1461400

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66e3082f6a9f734b5d2c76335e1f145d98935cd4152f4004e6f95d92307a4124

Documento generado en 02/07/2025 04:13:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 896465

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) VALENTINA MARIA MEDRANO SALAZAR , identificado(a) con la Cédula
de ciudadanía No. 1005639781., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 417147 02/11/2023 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de julio de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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